¿Califica su familia para el programa SNAP?

Las familias de bajos ingresos y los adultos solteros pueden verificar si califican para recibir ayuda nutricional por medio de SNAP (Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria, conocido anteriormente como Programa de cupones para alimentos) consultando la guía que se presenta a continuación. Si alguna persona en su hogar es un adulto de la tercera edad (de 60 años o más) o una persona incapacitada, las cantidades indicadas en la guía pudieran variar un poco. Por favor, llame al 

1-866-306-0270 para obtener más información. 

Hay dos pasos para saber si califica: por medio de la evaluación del ingreso bruto y por medio de la evaluación del ingreso neto.

Paso1: la evaluación del ingreso bruto.

Usted pudiera calificar para recibir SNAP si su hogar tiene un ingreso bruto mensual que sea igual o menor a la cantidad que se indica en la siguiente tabla, tomando en cuenta el tamaño de la familia.

	Personas en el hogar. 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	Por cada otra persona.

	Ingreso bruto.
	$1.671
	$2.248
	$2.823
	$3.400
	$3.978
	$4.553
	$575


Si usted cumple con esta guía de ingreso, continúe al paso 2. 

Paso 2: la evaluación del ingreso neto. 

Para obtener un beneficio mensual de SNAP, su ingreso neto (es decir, el ingreso bruto menos las deducciones permitidas) debe ser menos de lo que se indica en la tabla siguiente. El personal del Proyecto de Alcance Comunitario de SNAP podrá ayudarle a determinar su ingreso neto. Llame al     1-866-306-0270 para averiguar si califica para recibir beneficios de SNAP. El Departamento de Servicios Humanos es la entidad que toma la determinación final de si alguien califica o no.

A continuación se indican las deducciones que se toman en cuenta para determinar su ingreso neto:

· Una deducción estándar de acuerdo al número de personas en su hogar. 

· Una deducción por el ingreso ganado (20% del ingreso ganado).

· El costo de cuidado infantil o de los dependes.

· Manutención infantil por orden judicial pagada a otro hogar.

· Una parte de los gastos de vivienda hasta llegar a una cantidad estándar.

· En los hogares en donde hay una persona anciana o incapacitada también se pudiera deducir una parte de sus gastos médicos.

	Personas en el hogar. 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	Por cada otra persona. 

	Ingreso neto*
	$1.044
	$1.356
	$1.667
	$1.991
	$2.329
	$2.666
	$312
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* El ingreso mensual tiene deducciones estándares añadidas al 100% del  nivel  federal de pobreza

1-866-306-0270 RI SNAP Outreach Project

 www.EatBetterToday.com 

Datos de SNAP
El tener la información del Programa de asistencia nutricional suplementaria es una buena manera para saber si usted califica cuando solicite los beneficios. 

SNAP provee ayuda adicional para la compra de alimentos. Es un suplemento al ingreso y puede dejar dinero en efectivo disponible, que generalmente se gastaría en alimentos, para comprar otros artículos. Los beneficios se depositan mensualmente en una cuenta, la cual usted puede usar para comprar alimentos en una tienda de comestibles por medio de una tarjeta de débito EBT. Ya no se reparten   cupones para alimentos, como antes. Utilizar la tarjeta le permite comprar más alimentos al mismo tiempo que protege su privacidad. 
¿Sabía usted?

· Su fuente de ingresos no afecta si usted califica o no para recibir SNAP.

· Usted puede estar trabajando y aun así obtener SNAP.
· Las personas desempleadas, solteras o sin hijos pueden calificar para recibir beneficios por un tiempo limitado.
· Usted puede calificar para recibir SNAP aun después de dejar de recibir beneficios de FIP/RI Works. 
· Su situación de vivienda no afecta si usted califica o no para recibir SNAP.
· Usted puede ser dueño de su casa y aun así calificar para recibir SNAP.
· Usted puede recibir beneficios de SNAP si es desamparado. No necesita tener una dirección.
· Usted pudiera calificar para recibir SNAP si reside en una vivienda comunal o en un refugio.
· Usted puede ser dueño de un vehículo y aun así calificar para recibir SNAP.
· Toda persona que solicite y califique recibirá los beneficios.
· Usted no está tomando dinero de otras personas que estén más necesitadas que usted.
· Toda persona recibe beneficios a más tardar en 30 días. Los beneficios pudieran estar disponibles en 7 días, dependiendo del estado de necesidad en que la persona se encuentre. 
· Usted no tiene que salir de su hogar para solicitar SNAP.

· Puede llamar para pedir que le envíen una solicitud por correo y, cuando ya la ha llenado, puede devolverla por correo al DHS.
· Puede llenar la solicitud por internet en www.foodstamps.ri.gov
· Si no puede presentarse a una oficina de DHS, se puede hacer una entrevista por teléfono o puede pedirle a otra persona que solicite a nombre suyo.

· Los inmigrantes legales, que cumplan con los requisitos de ingreso y pautas de recursos, pudieran calificar para recibir beneficios de SNAP.
· Los adultos deben tener estatus legal por 5 años. No hay periodo de espera para los niños o para las personas incapacitadas.
· El solicitar beneficios no afecta su probabilidad de solicitar la ciudadanía.
· Los hijos de inmigrantes pudieran calificar aun si alguien en el hogar no califica.
Para obtener más información al respecto, llame al Departamento de Servicios Humanos al 462-5300 ó al Proyecto de alcance comunitario de SNAP al 1-866-306-0270.
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